
SECRETARIA COMUN - SECRETAFUA GENERAL
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS ADELANTADAS DENTRO DE UNA
INDAGACION PRELIMINAR PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La   Secretaría   General   y   Común   de   la   Contraloría   Departamental   del   Toli-ma,   dando
cumplI|miento a  lo ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a noti'ficarle
por medio del presente AVISO al señor JHON JAIRO CORDOBA FUENTES, identif¡cado
con C.CI  No.  6.017.779, en su condicl'ón de Gerente de la  Empresa  Regional de Acueducto
y SaneamI-ento  BásI-co  S.AI  E.S.P,  para  la  épocg  de  ocurrencI-a  de  los  hechos,  el  contenido
del   AUTO   DE   ARCHIVO   DE   UNA   INDAGACION   PRELIMINAR   O   DE   LAS   DILIGENCIAS
ADELANTADAS EN  CUALQuIER ETAPA DEL PROCESO ADMINISTRAllVO SANCIONATORIO
de fecha 23  de febrero de 2023, proferido por la Contralora Auxili-ar, en el Proceso Radicado
NoI  110-122-2O21-

Se le  hace saber que esta  notificación se considera  surtida  al finalizar el  día  sigui-ente a  la
fiecha  de  Desfijación  de  este  avl'so  en  cartelera  y  en  la  página  Web  lnsti-tucional  de  la
ContraloriJa  Departamental deI Tolima.

Se anexa  copila  iJntegra del  referjdo acto admini-strat¡vo en Sei's (6) páginas.

COMUNIQUES

Secretar¡a General
ANDREA MA

J___    r-de la Contraloría Departamental deI TolI-
cinco (05) días hábiles, a partir del 30 d

Y CUMPLASE

MENDIZ

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la SecretariJa
rlP  la  rr`nt'ralhrí]  r`^^-A____L_,  _i   [ |_   ..

y en Página Web institucional
General

por un térmi-no de
siendo las O7:00 a.ml

ANDREA MARC] MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

D ES FIJACIO N

Hoy 12 de abr" de 2023 a  las O6:00 p.mi, vencl'Ó el térmi-no de fijaci-ón del anterior AVISO,
se desfija y se agrega al expediente respecti-voi

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretari-a General

ElaborÓ: Juan Carlos Castañeda
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/
AUTO DE ARCHIVO P_E UNA INDAGACION  PRELIMINAR O DE LAS

DILIGENCIAS ADELANTADAS EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCESO
ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

FuDICADO:                     122-2021
INVESTIGADO=              JHON JAIRO CORDOBA FUENTES
IDENTIFICACION :       6.017.779
ENTIDAD:              EMPRESA REGIONAL DE ACUEDUCTO Y SANREAMIENTO BÁSICO
CARGO=                                 GERENTE

Ibagué, Tolima, 23 de Febrero de 2023

I. ASUNTO POR TRATAR

Procede  el   Despacho  a  evaluar  las  actuaciones  hasta  aquí  adelantadas  en  el  presente
proceso,  y  las  pruebas  arr¡madas  al  plenar¡o,  que  se  surte  en  contra  de  JHON  JAIRO
CORDOBA FUENTES,  identificado con cédula  de c¡udadanía  No.  6.017.779,  en su caI¡dad
de Gerente de la Empresa Reg¡onal de Acueduct:o y Saneam¡ento Básico S.A E.S.P, con base
en  la  soI¡citud  de  inic¡o  de  proceso  sancionatorio  radicado  bajo  el  memorando  CDT-RM-
2021-00004882  de  fecha   19  de  oct:ubre  de  2021,  remit¡do  por  el   Director  Técnico  de
Planeación  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,  en  el  cual  sol¡c¡ta  a  la  Contraloría
Aux¡l¡ar   ¡n¡c¡ar   proceso   sancionat:orio   en   contra   del   señor   JHON   JAIRO   CORDOBA
FUENTES, como qu¡era que no fue rend¡da en el aplicativo SIA OBSERVA la totaI¡dad de la
contratac¡ón  realizada  para  la  v¡gencia  2020,  específicamente  los contratos  No,  013 y O14
de 202O, con el fin de establecer si es procedente el archivo de las d¡I¡gencias surtidas hasta
la etapa procesal en la que se encuentra el exped¡ente, por demostrarse la no configuración
de  alguno  o  todos   los  elementos  esenc¡ales  que  componen   el   proceso  administrat¡vo
sanc¡onatorio y que permiten  proferir el  presente auto.

III COMPETENCIA

La   Contralora   Auxiliar  de   la   Contraloría   Departamental   deI   Tol¡ma,   en   ejercic¡o   de   las
facu.ltades  legales  y  reglamentarias,   espec¡almente   las  conferidas  en   el   artículo  88  deI
Decreto  403  de  2020  y el    artículo  47  de  la  Ley  1437  de  2011  ``CoJd,Éo c/e Procec/,-m,'enfo
Adm¡n¡strat¡vo y de /o Contenc¡oso Adm¡n¡strat¡vd' y d r\umerEI^ 2`3 de la RJf=sohudJón CJ2| de
2021,  procede  a  ver¡ficar  si  efect¡vamente  se  configuraron  los  elementos  esenciales  del
proceso  adm¡n¡strat¡vo  sancionatorio  y/o  se  lesionó  o  se  puso  en  pel¡gro  el  ejercic¡o  del
control fiscal  por parte de la   Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  prev¡o  lo sigu¡ente:

III. ANTECEDENTES PROCESALES

1.    Memorando No. CDT-RM-2021-00004882 de fecha  19 de octubre de 2021, mediante
el  cual   la   Direcc¡Ón  Técnica  de  Planeac¡ón  sol¡c¡ta  a   la  Contraloría  Aux¡I¡ar  de  la
Contraloría  Departamental  del  ToI¡ma  ¡n¡c¡ar  proceso  sanc¡onator¡o  en  contra  del
señor JHON JAIRO CORDOBA FUENTES,  identificado con  cédula  de ciudadanía
No.  6.017.779,  en  su  caI¡dad  de  Gerente  de  la  Empresa  Regional  de  Acueducto  y
Saneam¡ento Básico S.A E.S.P para  la época de ocurrenc¡a de los hechos (folio  l del
exped¡ente).

2.    Sol¡c¡tud  de  lnicio de  Proceso Adm¡nistrat¡vo Sanc¡onatorio,  de fecha  14 de octubre
de   2021,   suscr¡to   por   el    Director   Técnico   de   Planeación    (Fol¡o   O2   a   O3   del
expediente).

3.    Cop¡a  de  la  cédula  de  ciudadanía  -del  señor JHON  JAIRO  CORDOBA  FUENTES
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(fol¡o 4 del  exped¡ente).

4|   Acta de poses¡Ón del  investigado JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (Fol¡os O5 a
O6 del  expediente).

5.    Decret:o de nombram¡ento del señor JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (folio O7
08 del  exped¡ente).

6,    Cert¡ficado  de as¡gnación  salarial  de JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (fol¡o O9
del expediente)|

7.    Manual  de func¡ones del  señor JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (folio  10 a  11
del  expediente).

8|    Auto  de  indagac¡ón  prel¡minar (fol¡os  12-13  del  exped¡ente)I

9.    Not¡ficac¡ones del  auto  de ¡ndagac¡ón  preI¡m¡nar (Fol¡os  14-20  del  exped¡ente).

10. Auto que formula  cargos (fol¡os 21  a 31).

11. Not¡ficac¡ones del  auto que formula  cargos (Fol¡o 32 a  53).

Procede el despacho a anal¡zar las pruebas allegadas a  la actuac¡ón con el fin de establecer
s¡ ex¡ste mér¡to para cont¡nuar con el proceso adm¡n¡strat¡vo slancionator¡o o de lo contrar¡o,
ordenar el  archivo de las presentes d¡l¡genc¡as.

IV. ACERVO PROBATORIO

Memorando No. CDT-RM-2021-00004882 de fecha  19 de octubre de 2021, med¡ante el cual
la   Dirección   Técnica   de   Planeación   soI¡cita   a   la   Contraloría   Aux¡liar   de   la   Contraloría
Departamental  del  Tolima  in¡ciar  proceso sanc¡onator¡o  en  contra  del  señor JHON JAIRO
CORDOBA FUENTES, ¡dentificado con cédula  de ciudadanía  No.  6.017.779,  en su caI¡dad
de Gerente de  la  Empresa  Regional  de Acueducto y Saneam¡ento  Bás¡có  S.A E.S.P,  para  la
época  de ocurrencia  de los hechos (fol¡o  l  del  exped¡ente).

1,    Sol¡c¡tud  de ln¡c¡o de  Proceso Administrat¡vo Sanc¡onator¡o,  de fecha  14 de octubre
de   2021,   suscr¡to   por   el   Director   Técn¡co   de   Planeación   (FoI¡o   O2   a   O3   del
exped¡ente).

2.    Cop¡a  de  la  cédula  de  c¡udadanía  del  señor JHON  JAIRO  CORDOBA  FUENTES
(folio 4 del  exped¡ente).

3.   Acta de poses¡ón del  invest¡gado JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (FoI¡os O5 a
O6 del  expediente).

l

4.    Decr-eto de nombramiento del señor JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (foI¡o O7
08 del  exped¡ente).

5.    Cert¡ficado de as¡gnac¡Ón  salarial  de JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (foI¡o O9
del expediente).

6.    Manual  de func¡ones del  señor JHON JAIRO CORDOBA FUENTES (folio  lO a  11
del  exped¡ente).

7.    Auto de  ¡ndagac¡ón  preI¡m¡nar (folios  12-13  del  exped¡ente).

Aprobado 15 de febrero de 2023 COPIA CONTROLADA
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8.    Notificac¡ones del  auto de ¡ndagac¡ón  preliminar (Fol¡os  14-20 del  expediente).

`   9.    Auto que formula  cargos (folios 21  a 31).

10. Notificaciones del  auto que fiormula  cargos (Fol¡o 32 a  53).

11. Memorando N. CDT-RM-2022-00004721 de' 28 de noviembre de 2022 profierido por
la  Dirección Técn¡ca  de  Planeación  (folio  54).

12. Memorando  N.  CDT-RM-2022-00000388  deI  27  de  enero  de  2023  proferido  por  la
D¡rección Técn¡ca  de  Planeac¡ón  (fol¡o  55).

V.  FUNDAMENTOS NORMATIVOS

De confom¡dad a  lo establec¡do en  la  ley 1437 de 2011 en su artículo 47, que reza:

`^(.,)  Las  actuac¡ones  adm¡n¡strat¡vas  de  naturaleza  sanc¡onatoria  podrán  in¡c¡arse

de   ofic¡o   o   por   so/¡c¡tud   de   cua/qu¡er   persona.   Cuando   como   resu/tado   de
aver¡guac¡ones   prelim¡nares,   la   autor¡dad   establezca   que   ex¡sten   mér¡tos   para
adelantar   un    proced¡m¡ento   sanc¡onator¡o,    así   lo   comun¡cará    a/    interesado.
Conc/u¡das  las  averiguac¡ones  prel¡m¡nares,  s¡  fuere  del   caso,  formu/ará  cargos
med¡ante acto adm¡n¡strat¡vo en e/ que señalará, con precis¡Ón y c/aridad, /os hechos
que  lo  originan,  las  personas  naturales  o juríd¡cas  objeto  de  la  invest¡gac¡Ón,  las
d¡spos¡c¡ones   presuntamente  vulneradas  y  las  sanc¡ones  o   med¡das  que  serían
procedentes  Este  acto  adm¡n¡strat¡vo  deberá  ser  not¡ficado  personalmente  a  los
¡nvestigados. Contra esta dec¡s¡Ón  no procede recurso (..)''.

La  misma  ley establece  en  el  artículo  3O,  que todas  las  autor¡dades deberán  ¡nterpretar y
aplicar las dispos¡c¡ones que  regulan  las actuac¡ones y proced¡m¡entos adm¡nistrativos a  la
luz de los princip¡os consagrados en la Constitución Política, en la part:e primera de la norma
en  c¡ta y en  las  leyes espec¡ales.

Las actuaciones adm¡nistrativas se desarro'larán especialmente, con arreglo a los princ¡pios
del    deb¡do    proceso,    igualdad,    e    imparc¡alidad,    buena    fe,    moralidad,    part¡cipación,
responsab¡l¡dad, transparencia,  public¡dad,  coord¡nac¡Ón,  eficac¡a,  economía y celeridad.

De   acuerdo   con   el   pr¡ncip¡o   del   debido   proceso,   las   actuaciones   adm¡nistrat¡vas   se
adelantarán  de conformidad  con  las  normas de  proced¡m¡ento y competenc¡a  establec¡das
en  la  Const¡tución y la  ley,  con  plena  garantía  de los derechos de  representación,  defensa
y contrad¡cc¡Ón.

De  confiorm¡dad  al  pr¡ncipio  de  eficacia,  'as  autoridades  buscarán  que  los  procedim¡entos
logren   su  finalidad  y,   para   tal   efecto,   removerán   de  ofic¡o   los  obstáculos   puramente
formales, ev¡tarán dec¡s¡ones ¡nh¡b¡tor¡as, d¡Iac¡ones o retardos y sanearán, de acuerdo con
la  ley  1437 de 2011  las ¡rregular¡dades proced¡mentales que se presentan  en  procura de la
efect¡v¡dad del  derecho mater¡al  objeto de la  actuación  adm¡nistrat¡va.

Por  otra  parte,  desde  la  perspect¡va  del  principio  de  economía,  las  autoridades  deberán
proceder con  austeridad y eficienc¡a, optimizar el  uso del t¡empo y de los demás  recursos,
procurando el más alto nivel de su calidad en sus actuaciones y la protecc¡ón de los derechos
de  las  personas.  Sucede  lo  mismo con  el  princip¡o de  celeridad,  por lo que  las autor¡dades
¡mpulsarán  oficiosamente  los  proced¡m¡entos e incentivarán  el  uso de  las tecnologías de  la
información  y  las  comun¡caciones,  a  efectos  de  que  los  proced¡mientos  se  adelanten  con
diligenc¡a,  dentro de  los téminos legales y s¡n  dilaciones ¡njustif¡cadas.

Aprobado  15 de febrero de 2023 COPIA CONTROLADA
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S¡  b¡en  la  ley  1437  de  2011  establece  el  archivo  como  dec¡sión  final  una  vez  adelantadas
todas  las  etapas  del  proceso,  se  cons¡dera  la  figura  de  aréh¡vo  en  cualquier  etapa  del
proceso   procedente,   al   ev¡denc¡ar  la   neces¡dad   de   una  t:erminac¡Ón   ant¡c¡pada   que  se
encuentra expresaménte consagrada en ot:ras d¡spos¡ciones que regulan el ,-u5pun,-enc7,'deI
Estado  a  las  que  se  puede  acudir  por analogía,  entendiendo  por ésta,  según  lo  señalado
pcJT La C!orie C;oTystÑHdortflh  (Sentenc¡a  C-083  de  1995.  M,P.i Car/os  Gav¡r¡a  Díaz.  Bogotá,
D.C.,  l de marzo de 1995),lo stgÜJeTrRe|,

(...) "ANALOGIA. La analogía es /a apl¡cac¡Ón de la ley a situac¡ones no contempladas
expresamente  en  ella,  pero  que  sólo  d¡fieren  de  /as  que  sí  lo  están  en  aspectos
jurídicamente ¡rrelevantes, es dec¡r, ajenos a  aquél/os que exp/¡can y fundamentan
/a  rat¡o jur¡s  o  razón  de  ser  de  /a  norma,  La  consagrac¡Ón  pos¡t¡va  de  la  ana/ogía
ha/la  su just¡ficac¡Ón  en  e/  pr¡nc¡p¡o  de  igua/dad,  base  a  la  vez de  /a just¡c¡a,  pues,
en func¡Ón  de ésta,  los seres y /as s¡tuaciones ¡gua/es deben  rec¡b¡r un tratam¡ento
¡gual.  D¡scern¡r los aspectos relevantes de  los ¡rrelevantes  impl¡ca,  desde luego,  un
esfuerzo interpretat¡vo que en nada d¡fiere de/ que ord¡nar¡amente t¡ene que real¡zar
el juez para  determ¡nar s¡  un  caso  part¡cular es o  no subsumib/e en  una  norma  de
carácter genera/.  La  ana/ogía  no  const¡tuye  una  fuente  autónoma,  d¡ferente  de  /a
/eg¡s/ación._ El juez que acude a e//a  no hace nada d¡s{¡nto de atenerse al ¡mper¡o de
la  ley.  Su-consagrac¡Ón  en  la  d¡sposic¡Ón  que se examina  resulta,  pues,  a  tono con
e/  artículo 230 de /a Const¡tuc¡Ón  (..)ii,

De  acuerdo  con   lo  anter¡or,  y  ten¡endo  en  cuenta  que  tanto  el   proceso  sanc¡onator¡o
d¡scipI¡nario,  como e'  fiscal,  son  manifestaciones del  ,-w5 pwm,'er7c/,-del  Estado,  cuya finaI¡dad
es restablecer el orden de serv¡dores públ¡cos y part¡culares en sus relac¡ones con aquel, se
hace   remis¡Ón   a   lo   d¡spuesto   en   el   artículo-90  de   la   ley   1952  de   2019   Cód¡go   ún¡co
Discip]¡nario:

"Terminación  del  proceso  disciplinario.  En  cualquier  etapa  de  la  actuac¡Ón

d¡sc¡pl¡nar¡a  en  que  aparezca  p/enamente  demostrado  que  e/  hecho  atribuido  no
ex¡st¡Ó,  que  /a  conducta  no  está  prev¡sta  en  la  ley  como  fa/ta  disc¡pl¡nar¡a,  que  el
d¡sc¡p/inado no /a  comet¡Ó, que ex¡ste una causal de exclusión de responsabi/idad, o
que  la  actuac¡Ón  no  podía  ¡nic¡arse  o  prosegu¡rse,  el func¡onar¡o  de/  conoc¡m¡ento,
med¡ante dec¡s¡Ón  motivada,  así /o dec/arará y ordenará  el  arch¡vo definitivo de las
d¡l¡genc¡as,  /a  que será  comunicada a/  quejoso''.            i

En ese orden de ¡deas, cuando el func¡onar¡o de conocimiento` de un proceso adm¡nistrat¡vo
sancionator¡o fiscal tenga  la absoluta certeza de la ausenc¡a de tipic¡dad, antijur¡d¡cidad y/o
culpabilidad,   deberá   proceder  a   d¡ctar  auto  de  archivo  del   proceso   a  través  de  acto
administrativo suficientemente mot¡vado.

VII CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En ejerc¡cio de la  potestad sanc¡onadora,  para el caso swb /,'£e, se proced¡ó a determ¡nar s¡
Ia  conducta  aquí invest¡gada,  referente a  la  no  rend¡ción  en  el  aplicat¡vo SIA OBSERVA, de
la  contratac¡ón  realizada  por  la  Administrac¡ón  Mun¡c¡pal  de  Dolores -ToI¡ma,  cumpl¡ó  con
los requ¡s¡tos esenc¡ales  para  dar in¡cio a  un  proceso adm¡nistrat¡vo sanc¡onator¡o.

De la TiDicidad:

Como   pr¡mera   etapa   procesal,   este   Despacho   emite   auto   de   apertura   de  `¡ndagac¡ón
prel¡m¡nar el  día  O9  de  d¡c¡embre  de  2O21,  soI¡citándole  a ,Ia  Direcc¡ón  Técn¡ca  de  Control
F¡scal  y  Med¡o  Ambiente,  a  la  D¡recc¡ón  Técn¡ca  de  Planeación  y  a  la  D¡recc¡Ón  Técnica  de
Part¡cipación   Ciudadana   la  documentac¡ón   pertinente  y  conducente   para   determ¡nar  la
afectación   al   ejerc¡c¡o   de   las   funciones   de   control   fiscal   que   adelanta   la   ContralorIJa

Aprobado  15 de febrero de 2023 COPIA CONTROLADA
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Departamental  deI Tol¡ma,  con ocasión de los hechos refer¡dos en el  memorando CDT-RM-
2021-00004882 de fecha  19 de octubre de 2021.

Así las cosas, en las respuestas allegadas a este Despacho por las direcciones mencionadas
anteriormente, para el día  19 de mayo de 2022, se procede a formular cargos en contra del
señor JHON JAIRO CORDOBA FUERTES,  con fundamento en  el  numeral  G consagrado
en  el  artículo  81  deI  Decreto  403  de  2020,  cargos  que  se  configuran  por  no  rendir  los
contratos  No.  O13 y O14 de 2020 en  el  apl¡cat¡vo SIA OBSERVA en  la vigenc¡a  2020.

Por  otra  parte,  Ia  Contraloría   Departamental  del  Tol¡ma,  dando  aplicación  a  la  Circular
conjunta  del  O4  de  mayo  de  2022  de  la  CGR y  la  AGR,  por  med¡o  de  la  cual  se  ordena  la
rendic¡Ón completa  de  la  ¡nformación  contractual  en  el  aplicativo SIA Observa  por parte de
los   sujetos   procesales   desde   la   v¡gencia   2016,   podrán   en   ese   período   de   ``graciaÍJ,
sum¡n¡strar   la   información   contractual   pend¡ente   y   con   ello   corregir   sus   actuaciones.
Situación  que  se  decantó  en   la  Contraloría   Departamental   del  Tolima  a  través  de  las
C¡rculares  internas  No.  005,  No.  006  y  No.  011  del  presente  año,  dándose  alcance  a  lo
d¡spuesto por la AGR:

La  Circular  No.  005  de  2022,  concede  un térm¡no  máximo  hast:a  el  30  de  mayo  de
2022  para  rend¡r  la  ¡nformac¡Ón  contractual  en  el  aplicativo  SIA  OBSERVA  desde
enero del  2017  a  abr¡l  de 2022.

®      La  Circular  No.  009  de fecha  de  O6  de junio  de  2022,  concede  un  t:érm¡no  máximo
hasta  el  13  de J-unio de  2022-para  rend¡r la  ¡nformac¡ón  contractual  en  el  apl¡¿at¡vo
SIA OBSERVA desde enero del  2016 a  abr¡I  de 2022.

®      La Circular No. 011 de fecha 26 de juIÍo de 2022, concede un término máx¡mo hasta
el  13  de  agosto de  2022 para  rendir la  ¡nformac¡ón  contractual  en  el  apl¡cativo  SIA
OBSERVA desde enero deI  2016 a  abril  de 2022,

En  cumplimiento  de  lo  establec¡do  en  las  c¡rculares  precitadas,  se  sol¡citó  a  la  Dirección
Técnica de Planeación, mediante  Memorando  No.  CDT-RM-2021-00004721, ¡ndicara a  esta
dependenc¡a  con  fines  probator¡os,  s¡  la Adm¡nistrac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  Coello-Tolima,  dentro
del término otorgado por las mismas para dar cumpl¡miento a lo determ¡nado por el artículo
20 y 21  de  la  Resolución  337  de 2016,  r¡ndió  la  información  sol¡citada.

Así las cosas,  med¡ante memorando No.  CDT-RM-2023-00000388 de fecha  27 de enero de
2023 el  Director Técn¡co de Planeación, d¡o respuesta  man¡festando que una vez verificado
en  el  apI¡cativo  SIA Observa,  certifica  que  la Admin¡strac¡ón  Municipal  de  Coello-Tol¡ma  no
tiene contratos pendientes por cargar.

Conforme   al   mater¡al   probator¡o   a'Iegado   dentro   del   plenar¡o,   es   ev¡dente   para   este
Despacho  que   la   conducta   es  atíp¡ca   por  parte  del   señor  JHON  JAIRO  CORDOBA
FUERTES, toda vez que, en cumplim¡ento de las c¡rculares em¡t¡das por este ente de control
y enunciadas con antelación, el sujeto de control, dio pleno cumpl¡mento a lo ordenado por
parte  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  desaparec¡endo  cons¡go  la  conducta
sancionable por parte de este DespachoI

Concluyéndose así por esta ¡nstanc¡a y trayendo por analogía el artículo 73 de la  ley 734 de
2002, c¡tada  por la consulta  arriba en  menc¡Ón -derogado-, encontrándose v¡gente para el
caso  swb /,'fe,  el  art:ículo  90  de  la  ley  1952  -  Código  ún¡co  D¡sc¡plinar¡o,  el  cual  establece  la
``rem,-nac,-ón  cíe/  proceso  cÍ,-sc,-p/,-nar,-oJJ,   que   resulta   procedente   la  term¡nac¡Ón   del

presente proceso, por estar plenamente demostrado que la actuación no puede prosegu¡rse
por  las  cons¡derac¡ones ya  expuestas y por cons¡gu¡ente,  se  ordenará  el  arch¡vo  definit¡vo
de  las d¡ligenc¡as aquí adelantadas.

J,'
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En    mér¡to    de    lo    anter¡ormente    expi¡esto,    Ia    Contralora  iAux¡l¡ar    de    la    Contraloría
Departamental  deI ToI¡ma,

l

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO=_ Ordenar eI ARCHIVO de  las actuac¡ónes adelantadas dentro deI
proceso  No|  122-2021  en  contra  de  JHON  JAIRO  CORDOBA  FUENTES,  identificado
con cédula  de ciudadanía  No.  6.017.779,  en su caI¡dad  de Gerente de la  Empresa  Reg¡onal
de Acueducto y Saneam¡ento  Básico S.A E.S.P,  para  la  época  de ocurrencia  de  los  hechos,
de conformidad  con  las consideraciones expuestas en  la  partemot¡va de este proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO=  Por Secretaría Común de la Contralonía  Departamental  deI Tol¡ma,
COMUNICAR el  conten¡do del  presente Auto, de confom¡dad a  lo d¡spuesto en  los artículos
67,  68  y  69  de  la   Ley  1437  de  2011   (Código  de  Proced¡miento  Admin¡strat¡vo  y  de  lo
Contencioso Admin¡strativo) al señor JHON JAIRO CORDOBA FUENTES, ident¡ficado con
cédula de c¡udadanía No. 6.017.779 en la direcc¡ón Carrera 9 N.  7-22 Barr¡o Casa Centro del
Mun¡cip¡o  de Villarrica-Tolima.

ARTÍCULO TERCERO=  Una  vez  comunicado  el  contenido  del  presente  auto,  regresar eI
proceso a  la Contraloría Aux¡liar de la  Contraloría  Departamental  del Tolima.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

ProyectÓ:  Dan¡e/  Fel¡pe  Miranda Triana
Abogado contrat¡sta
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